
 

 

 

 

ANUNCIO 
 

DE CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE TORRE PACHECO 

PEDRO ÁNGEL ROCA TORNEL, ALCALDE Y PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 
DE TORRE PACHECO 

HACE SABER 

 

QUE EL DÍA 27 DE MARZO (JUEVES) A LAS 19:00 h, EN EL 
EDIFICIO DE LA CASA CONSISTORIAL, SE CELEBRARÁ SESIÓN 
PÚBLICA CON CARÁCTER ORDINARIO DEL AYUNTAMIENTO 
PLENO, CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

 
I.-. APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES. 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión extraordinaria celebrada el día 20 de febrero, 
y del acta en extracto y de la videoacta de la sesión ordinaria celebrada el día 27 de febrero 
de 2025 (https://torrepacheco.seneca.tv). 

II.-. PARTE RESOLUTORIA/DISPOSITIVA 

DICTÁMENES  

2. Aprobación, si procede, de la Cuenta General del Ayuntamiento de Torre-Pacheco y la 
Sociedad Radio Municipal de Torre-Pacheco, S.L., correspondiente al ejercicio 2023. 

3. Propuesta de inadmisión a trámite de recursos de reposición contra al acuerdo de 
modificación definitiva del Reglamento Regulador del Teletrabajo. 

4. Propuesta de desestimación de solicitudes de revisión de oficio del acuerdo de 
modificación definitiva del Reglamento Regulador del Teletrabajo. 

MOCIONES DE TRANSCENDENCIA POLÍTICA 
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5. Propuesta del G.M. Vox sobre mejora de la asistencia sanitaria en San Cayetano. 

6. Propuesta del G.M. Socialista para una mayor inversión en herramientas de seguridad 
informática. 

7. Propuesta del G.M. Socialista sobre regulación de las viviendas de uso turístico en Torre-
Pacheco. 

8. Propuesta del G.M. Independiente para el incremento de las becas Erasmus y Erasmus+. 

9. Propuesta del G.M. Independiente sobre requerimiento de mayor celeridad en la 
ampliación del I.E.S. Gerardo Molina.  

10. Propuesta del G.M. Vox para elevar la categoría del Consultorio Médico de Roldán a 
Centro de Salud. 

MOCIONES DE URGENCIA 

III.-. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

11. Dación de cuenta del informe anual de Intervención sobre resoluciones adoptadas 
contrarias a reparos o con omisión de la función interventora. 

12. Dación de cuenta al Pleno de los Decretos de Alcaldía y de las Resoluciones de las 
concejalías delegadas correspondientes al mes de febrero de 2025, que incluyen los 
decretos numerados del 299 al 671. 

13. Dación de cuenta de las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local celebradas los 
días 11 y 25 de febrero de 2025. 

14. Ruegos y preguntas de los miembros de la Corporación. 

FIN DE LA SESIÓN 
 

Firmado en Torre Pacheco, a 24 de marzo de 2025. 

El Alcalde-Presidente 

 

Pedro Ángel Roca Tornel  


